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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectifica RHCD-2019-139-E-UNC-DEC#FO

 
VISTO:

Que es necesario rectificar la RHCD-2019-139-E-UNC-DEC#FO, en relación a dos
apellidos de profesionales docentes que integran los tribunales de concursos que allí se
aprueban; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde efectuar la rectificación correspondiente,

LA DECANA DE LA  FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

(Ad Referendum del H. Consejo Directivo)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Rectificar la RHCD-2019-139-E-UNC-DEC#FO, en relación a
dos apellidos de docentes que integran los tribunales de concursos de Profesores
Asistentes, disponiendo que en donde dice "Dr. Javier Elías Fernéndez", debe decir
"Javier Elías Fernández"; y donde dice "Dr. Mario Aníbal Fernández", debe decir "Dr.
Mario Aníbal Rodríguez".

ARTÍCULO 2º: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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